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42 funcionarios de la 
Fiscalia viajaron al 
extranjero con licencias 
Diez son fiscales y los casos se registraron en tres años en 11 regiones. El Fiscal 
Nacional dijo que se iniciará una investigación para que “se ejerzan sanciones”. 

Matías Gatica Lindsay 

1 Ministerio Público 
dio a conocer los re- 

E sultados de una in- 
vestigación interna en el 
organismo a raíz del infor- 
me de la Contraloría Gene- 

ral que detectó que 25 mil 
funcionarios públicos via- 
jaron al extranjero mien- 
tras tenían una licencia 
médica. La Fiscalía reveló 
que 42 funcionarios con 
contrato vigente incurrie- 
ron en esa irregularidad 
teniendo reposo. 

Mediante un comuni- 
cado la Fiscalía Nacional 
reveló el informe que con- 
templa revisiones entre 
2022 y 2025, periodo en el 
cual la División de Contra- 

loría Interna detectó a 10 
fiscales y 32 funcionarios 
pertenecientes a diferen- 
te estamentos, como abo- 
gados, asistentes, técnicos 

y auxiliares, que salieron 
del país estando bajo re- 
poso. 

La Fiscalía Nacional in- 

dicó que “no hay casos co- 
rrespondientes a funcio- 
narios dependientes direc- 
tamente de la Fiscalía Na- 

cional” y que los casos se 
registraron en 11 regio- 
nes. Uno de ellos fue el de 
la ahora suspendida fiscal 
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LOS CASOS EN EL MINISTERIO PÚBLICO SE SUMAN A OTROS DETECTADOS EN ORGANISMOS ESTATALES. 

adjunta de Puerto Varas, 
Lorena Meza, que fue el 
primer caso que se reveló 
en el ente persecutor. 

Según Emol , además 
del de Meza, hay dos casos 

en la Fiscalía Metropolita- 
na Oriente, dos de la de 
Valparaíso, uno de la Me- 
tropolitana Centro Norte, 
uno de la Metropolitana 
Occidente, uno del Biobío 

y otro de Maule. 
“El informe ha sido re- 

mitido a cada Fiscalía Re- 
gional para la revisión de 
los casos bajo su jurisdic- 
ción. Cada región deberá 

  

determinar las medidas 

administrativas corres- 
pondientes, las que po- 
drían incluir la solicitud 
de informes, eventuales 
sumarios u otras acciones 
de verificación”, comple- 
mentó la Fiscalía Nacio- 

nal. 
Sobre este informe el 

Fiscal Nacional, Ángel Va- 
lencia, dijo que “los casos 
fueron remitidos a las fis- 
calías regionales para los 
efectos de que se investi- 
gue una eventual respon- 
sabilidad disciplinaria y se 
ejerzan las sanciones más 

severas del caso si se esta- 
blece que han habido in- 
cumplimiento a nuestra 
legislación o a nuestra re- 
glamentación interna”. 

A ello agregó que “en el 

Ministerio Público no sólo 
instamos pora aplicación 
de la ley, no sólo velamos 
por la correcta aplicación 
de la ley penal, sino que 
también tenemos que res- 
petar esa ley (...) y dar el 
ejemplo de como esa ley 
debe acatarse incluso 
cuando la ley se aplica a 
los que trabajamos en la 
institución”. € 

  

Gobierno y Dominga: “Quedan recursos pendientes” 
El Gobierno se refirió ayer 
al fallo del Tribunal Cons- 
titucional que rechazó la 
solicitud del Ejecutivo pa- 
ra invalidar el fallo del Pri- 

mer Tribunal Ambiental 
que declaró ilegal el recha- 
zo del Comité de Ministros 
al proyecto Dominga. 

Luego de este revés ju- 
dicial sobre el proyecto mi- 
nero-portuario que hasido 
frenado en múltiples oca- 
siones, el Ministerio del 

Medioambiente emitió un 
comunicado en el que se- 
ñaló querespetaba el fallo, 
pero que “analizaremos 
los alcances del texto y las 
acciones a seguir, conside- 

rando que existen recur- 
sos pendientes en otras 
instancias judiciales”. 

La vocera (s) Aisén Et- 
cheverry aseguró en CNN 
Chile que “somos respe- 
tuosos del resultado del fa- 
llo” y agregó que “previo a 

determinar cuáles son los 
siguientes pasos, esimpor- 
tante saber lo que va a re- 
solver la Corte Suprema”. 

Al ser consultado sobre 

si esto es un traspié para el 

Gobierno, el ministro de 
Economía, Nicolás Grau, 
dijo que “no lo veo de esa 
manera”. 

La empresa gestora del 
proyecto, Andes Iron, emi- 
tió un comunicado en el 
que dijo que “advertimos 

que este tipo de actuacio- 
nes, que vulneran princi- 
pios básicos del Estado de 

Derecho, no pueden se- 
guir condicionando el de- 
sarrollo de un proceso que 

ha sido evaluado y respal- 
dado rigurosamente”. Y 
agregó: “Persistir en el de- 
sacato a sentencias judicia- 
les por parte del Gobierno 
vulnera flagrantemente 
mandatos constituciona- 
les”.     
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EL SENADOR ARAYA (IND) ES UNO DE LOS IMPULSORES DEL PROYECTO. 

Crece preocupación frente a 
propuesta de “Ley Mordaza” 

El proyecto conocido como 
“Ley Mordaza 2.0”, impul- 
sado por los senadores Pe- 
dro Araya (ind), Luz Ebens- 
perguer (UDI), Paulina Nú- 
ñez (RN), Luciano Cruz-Co- 
ke (Evópoli) y Alfonso de 
Urresti (PS), busca sancionar 
lafiltración y difusión dein- 
formación en causas judi- 
ciales declaradas reserva- 
das. Es decir, en caso de 
aprobarse la iniciativa, he- 
chos como la denuncia por 
abuso sexual y violación 
contra el exsubsecretario 
Manuel Monsalve, asícomo 
el posible financiamiento 
irregular de la política a tra- 
vés de fundaciones, no se 
darían a conocer a la ciuda- 

“Creemos que este proyecto 
poneenserioriesgola liber- 
tad de prensa y el derecho 
ciudadano a estar informa- 

do, pilares fundamentales 
de una democracia sana y 
transparente”, agregó la en- 
tidad. 
Ta historia reciente demues- 
tra que muchos casos de co- 
rrupción, violaciones a los 
Derechos Humanos o abu- 
sos de poder han salido a la 
luz graciasa investigaciones 
periodísticas, como las an- 

tes señaladas y otras que 
concitaron gran atención, 

como el arresto de Paul 
Schaefer. 
“Criminalizar el trabajo de 
periodistas que cumplen 

  

danía. con su deber de informar 
La Federación de Medios de nosólorepresenta un retro- 

Comunicación Social mani ceso democrático, sino que 

festó su “profunda preocu- — instala un mensaje deame- 
pación por el grave prece- — drentamiento que atenta 
dente que estainiciativa po- — contra el rol fiscalizador de 
dría sentar para el ejercicio — los medios y la labor infor- 
libre del periodismo en Chi- mativa”, sostuvo la Federa- 
e, ción. Y 

BREVES 

Dan de baja a nueve 
carabineros por lucrar 
con autos embargados 

9 Carabinerosdesvinculóa 
nuevefuncionarios acusados 
delucrarcon vehículosem- 
bargados. Segúnel general 
director Marcelo Araya, siete 
funcionariosson dela RMy 
dos de otrasregiones. Enel 
hecho huboseis civlesdete- 
nidos, quesegúnel ministro 
deSeguridad, Luis Cordero, 
son parte “del sistema dejus- 
ticia”, aunqueno especificó a 
quéinstitución pertenecían. 
Los15 apresados eranfor- 
malizados ayer porlosdelitos 
desoborno, cohechoy falsif- 
cación de instrumentos pú- 

  

SIETEDE ELLOS ERAN DE LA RM. 

blicos.“Loque hacenes sacar 
vehículos que estaban con 
algunas órdenes de embar- 
go,en algunos casos fingien- 
do autoridad, para efecto del 
retirodeesos vehículos” dijo 
elfiscal Héctor Barros.
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